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ESTADO No. 039 

 
EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la 

Resolución 0206 de 22 de marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del 
Punto de Atención Regional Ibagué, siendo las 8:00 a.m., de hoy Diecinueve (19) de Julio  de 2016. 

No 
 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO (*) 

1 CONTRATO DE 
CONCESION  

GFU-151 ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A  

 14/07/2016 A-0532 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. GFU-151 QUE UNA VEZ 
CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 
EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 685 
DE 2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 
22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 505 DEL 24 DE 
JULIO DE 2013, PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
ACLARAR: QUE POR ERROR 
INVOLUNTARIO, AL CORRER 
TRASLADO EN AUTO N° 0253 DEL 06 
DE ABRIL DE 2016, SE HIZO 
REFERENCIA DE MANERA 
EQUIVOCADA AL TÍTULO HIF- 08021, 
SIENDO NECESARIA SU ACLARACIÓN, 
EL CUAL QUEDARÁ ASÍ:  
INFORMAR Y PONER EN 
CONOCIMIENTO DEL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº GFU-
151, DEL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL  Nº 3 
RADICADO POR FONADE EN LA ANM 
EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE  2014 

2 CONTRATO DE 
CONCESION  

FCC-818 JOSE ALBERTO 
TORO CHICA Y 

OTRO  

 14/07/2016 A-0533 SE LE INFORMA AL SEÑOR JOSE 
ALBERTO TORO CHICA Y OTRO 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. FCC-818 QUE  
UNA VEZ CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 

EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685/2001, LAS RESOLUCIONES 206 
DEL 22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 
DE MAYO DEL 2013 Y VSC 483 DEL 27 
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DE MAYO PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
 
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FCC-
818 BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, 
CONFORME LO ESTABLECE EL 
LITERAL D), DEL ARTÍCULO 112 DE LA 
LEY 685 DE 2011, PARA QUE ALLEGUE 
EL FORMULARIO DE DECLARACIÓN, 
LIQUIDACIÓN Y PAGO DE REGALÍAS 
CORRESPONDIENTES AL III 
TRIMESTRE DE 2015, II TRIMESTRE 
DE 2016, CON SUS RESPECTIVOS 
COMPROBANTES DE PAGO, MÁS LOS 

INTERÉS QUE SE CAUSEN HASTA LA 
FECHA EFECTIVA DE SU PAGO, 
CANCELACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE A LA CUENTA DE 
AHORROS NO. 000-62900-6 DEL 
BANCO DE BOGOTÁ, A NOMBRE DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM 
– NIT 900500018-2. 
 
LA CONSTANCIA DE DICHO PAGO 
DEBERÁ SER REMITIDA A LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, DENTRO DE 
LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A SU 
REALIZACIÓN. 
 
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 

OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, EN 
VIRTUD DE LO ESTIPULADO POR EL 
ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO CIVIL. 
 
POR LO TANTO SE LE OTORGA UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. FCC-
818, BAJO APREMIO DE MULTA 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 
2011, PARA QUE ALLEGUE EL FBM 
SEMESTRAL DE 2016, RAZÓN POR LA 
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CUAL SE LE OTORGA UN TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 
IMPUTAN O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES.     

3 CONTRATO DE 
CONCESION  

HJK-09001X CARMELA 
CUELLAR 
CUELLAR 

 14/07/2016 A-0534 SE LE INFORMA A LA SEÑORA 
CARMELA CUELLAR CUELLAR TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION N. 
HJK-09001X QUE UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 

0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
CONMINAR A LA  TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº HJK-
09001X, PARA QUE SE ABSTENGA A 
REALIZAR ACTIVIDADES MINERAS 
HASTA QUE CUENTE CON LA 
RESPECTIVA LICENCIA AMBIENTAL. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL  TITULAR DE 
LO CONCLUIDO EN EL  INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN Nº 225  

DEL 11 DE JULIO DE 2016. 

4 LICENCIA DE 
EXPLORACION  

0935-73 JUAN RAMON 
POSSE POVEDA Y 

OTROS 

 14/07/2016 A-0535 SE LE INFORMA A EL SEÑOR JUAN 
RAMON POSSE POVEDA Y OTROS 
TITULARES DE LA LICENCIA DE 
EXPLORACION N. 0935-73 QUE UNA 
VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 

CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE 

CONTRATACIÓN, TITULACIÓN Y 
MODIFICACIÓN DE TÍTULOS MINEROS 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA PARA QUE SE PRONUNCIE  
AL RESPECTO DE LA ELABORACIÓN 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN 
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MINERA. 

CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL  TITULAR DE 
LO CONCLUIDO EN EL  INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN Nº 218  
DEL 05 DE JULIO DE 2016. 

5 CONTRATO DE 
CONCESION  

HAO-091 MARIA CRISTINA 
ALMANZA Y OTRO  

 14/07/2016 A-0536 SE LE INFORMA A LA SEÑORA MARIA 
CRISTINA ALMANZA Y OTRO 
TITULARES DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. HAO-091 QUE UNA 
VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
CORRER TRASLADO  A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
PARA QUE SE PRONUNCIE AL 
RESPECTO  DEL  COMPLEMENTO DEL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS 
PRESENTADO  EL 29 DE AGOSTO DE 
2012. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL  TITULAR DE 
LO CONCLUIDO EN EL  INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN Nº 216  
DEL 05 DE JULIO DE 2016. 

6 CONTRATO DE 
CONCESION  

IHS-08091 SOCIEDAD 
GOLIAT S.A  

 14/07/2016 A-0537 SE LE INFORMA A LA SOCIEDAD 
GOLIAT S.A TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESION N. IHS-08091 QUE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO 
EN LA RESOLUCIÓN NO. 0206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, PROFERIDA POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
APROBAR LOS FORMATOS PARA LA 
DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES A LOS 
TRIMESTRES II, IV DE 2014 Y LOS 
TRIMESTRES I, II, III Y IV DE 2015 Y 
EL I DE 2016, 
APROBAR  EL FBM ANUAL DE 2013 Y 
EL FBM SEMESTRAL DE 2015. 
NO APROBAR LOS PAGOS 
EFECTUADOS CORRESPONDIENTES A 
CANON SUPERFICIARIO DE LA 
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PRIMERA Y SEGUNDA ANUALIDAD DE 
LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y 
MONTAJE, DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN CONCEPTO TÉCNICO 
NO. 268 DEL 06 DE JULIO DE 2016. 
NO APROBAR  LA PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL N° 11-43-101003975.  
NO APROBAR LOS FORMATOS 
BÁSICOS MINEROS ANUALES DEL 
2014 Y 2015. 
REQUERIMIENTO. 
REQUERIR BAJO CASUAL DE 
CADUCIDAD, ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 112 LITERAL D) DE LA LEY 
685 DE 2001, AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IHS-

08091,  PARA QUE REALICE LOS 
PAGOS DE SALDO FALTANTE DE 
CANON SUPERFICIARIO 
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA Y 
SEGUNDA ANUALIDAD DE LA ETAPA 
DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE POR 
VALORES DE SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS M/CTE ($604) Y DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($ 2.743,00)  MÁS LOS 
INTERESES QUE SE GENEREN HASTA 
LA FECHA OPORTUNA DE PAGO, 
RAZÓN POR LA CUAL SE LE CONCEDE 
EL TERMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE ALLEGUE LO 

REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA 
CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
PARAGRAFO: CANCELACIÓN QUE 
DEBERÁ REALIZARSE EN LA 
CUENTA CORRIENTE Nº 4578-6999-
5458 DEL BANCO DE DAVIVIENDA  A 
NOMBRE DE –AGENCIA NACIONAL 
DE MINERIA- CON NIT 900.500.018-
2.   
LAS CONSTANCIAS DE DICHOS PAGOS 
DEBERÁN SER REMITIDAS A LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES A SU REALIZACIÓN.  
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 
CIVIL. 
REQUERIR BAJO APREMIO DE 
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MULTA, ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 
2011, AL  TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN IHS-08091,  PARA QUE 
PRESENTE LA MODIFICACIÓN A LA 
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL NO. 11-
43-101003975, CONFORME A LO 
SEÑALADO EN EL CONCEPTO TÉCNICO 
NO. 268 DEL 06 DE JULIO DE 2016, 
POR LO ANTERIOR SE LE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DE ESTE ACTO 
ADMINISTRATIVO, PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 

PERTINENTES. 
REQUERIR BAJO APREMIO DE 
MULTA, ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY 685 DE 
2011, AL  TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN IHS-08091,  PARA QUE 
ALLEGUE LA MODIFICACIÓN A LOS 
FBM ANUALES DE 2014 Y 2015, 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 268 DEL 06 
DE JULIO DE 2016, POR LO ANTERIOR 
SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTE ACTO ADMINISTRATIVO, PARA 
QUE ALLEGUE LO REQUERIDO O 
FORMULE SU DEFENSA CON LAS 

PRUEBAS PERTINENTES. 
PONER EN CONOCIMIENTO A LA 
SOCIEDAD GOLIAT S.A., QUE DENTRO 
DEL  CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 
IHS-08091, SE EXPIDIÓ CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 268 DEL 06 DE JULIO 
DE 2016. 
REMITIR A LA VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
SEGURIDAD MINERA, A EFECTOS DE 
PROYECTAR EL RESPECTIVO ACTO 
ADMINISTRATIVO DE MODIFICACIÓN 
DE ETAPAS, CONFORME AL PTO 
APROBADO DENTRO DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN NO. IHS-08091. 
7 LICENCIA DE 

EXPLORACION  
BD4-141 OSCAR JAIME 

ALONSO 

CARRASCO  

 14/07/2016 A-0538 SE LE INFORMA A EL SEÑOR OSCAR 
JAIME ALONSO CARRASCO TITULAR 

DE LA LICENCIA DE EXPLORACION N. 
BD4-141 QUE DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN 
NO. 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 
PROFERIDA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
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A: 
APROBAR LOS FORMATOS BÁSICOS 
MINEROS ANUAL DE 2006, 
SEMESTRAL Y ANUAL DE 2007, 2008, 
2009, 2010, 2011, 2012, 2013 Y 2014. 
REQUERIMIENTO. 
REQUERIR AL TITULAR DE LA 
LICENCIA DE EXPLORACIÓN NO. BD4-
141,  PARA QUE PRESENTE LOS 
FORMATOS BÁSICOS MINEROS ANUAL 
DE 2003, SEMESTRAL Y ANUAL DE 
2004, RAZÓN POR LA CUAL SE LE 
CONCEDE EL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE ALLEGUE LO 

REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA 
CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DE LA 
LICENCIA DE EXPLORACIÓN NO. BD4-
141, SE EXPIDIÓ CONCEPTO TÉCNICO 
NO. 266 DEL 05 DE JULIO DE 2016. 

8 CONTRATO DE 
CONCESION  

IKJ-09561X DARIO CABRERA 
URIBE 

 14/07/2016 A-0539 SE LE INFORMA A EL SEÑOR DARIO 
CABRERA URIBE TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESION N. IKJ-
09561X QUE DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN 
NO. 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 
PROFERIDA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
APROBAR EL PAGO DE LA TERCERA 

ANUALIDAD DE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, ETAPA 
COMPRENDIDA DESDE EL 03 DE 
JUNIO DE 2014 HASTA EL 02 DE 
JUNIO DE 2015. 
APROBAR LOS FORMULARIOS PARA 
LA DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES AL I, 
II, III Y IV DEL AÑO 2015; Y I 
TRIMESTRE DE 2016 PARA MINERAL 
ORO ALUVIÓN Y GRAVAS Y ARENAS 
DE RIO. 
APROBAR LOS FBM ANUAL DE 2014 Y 
SEMESTRAL Y ANUAL 2015. 
INFORMAR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IKJ-
09561X, QUE CUENTA CON UN SALDO 
A FAVOR DE TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($3.759), PRODUCTO DEL PAGO DE 
CANON SUPERFICIARIO 
CORRESPONDIENTE A LA TERCERA 
ANUALIDAD DE LA ETAPA DE 
CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 
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REQUERIMIENTO. 
REQUERIR BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD, ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 112 LITERAL F) DE LA LEY 
685 DE 2001, AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IKJ-
09561X,  PARA QUE PRESENTE LA 
REPOSICIÓN DE LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO, LA CUAL SE 
ENCUENTRA VENCIDA DESDE EL 30 
DE JUNIO DE 2016, RAZÓN POR LA 
CUAL SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
QUINCE (15) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE 

SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES. 
REQUERIR APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, AL TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 
IKJ-09561X, PARA QUE ALLEGUE LOS 
FORMULARIOS DE DECLARACIÓN 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS DEL I, II, III Y IV 
TRIMESTRE DE 2014,  RAZÓN POR LA 
CUAL SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 

PERTINENTES. 
REQUERIR APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, AL TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 
IKJ-09561X,  PARA QUE ALLEGUE EL 
FBM SEMESTRAL DE 2014, RAZÓN 
POR LA CUAL SE LE CONCEDE EL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE ALLEGUE LO 
REQUERIDO O FORMULE SU DEFENSA 
CON LAS PRUEBAS PERTINENTES. 
REQUERIR APREMIO DE MULTA, 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, AL TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 
IKJ-09561X,  PARA QUE PRESENTE 
COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
EJECUTORIADO Y EN FIRME POR 
MEDIO DEL CUAL LA AUTORIDAD 
AMBIENTAL COMPETENTE OTORGA 
LICENCIA AMBIENTAL O CONSTANCIA 
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ACTUAL DE SU TRÁMITE, NO 
SUPERIOR A NOVENTA (90) DÍAS DE 
SU EXPEDICIÓN,  RAZÓN POR LA 
CUAL SE LE CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
ALLEGUE LO REQUERIDO O FORMULE 
SU DEFENSA CON LAS PRUEBAS 
PERTINENTES. 
REMITIR A LA VICEPRESIDENCIA DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
SEGURIDAD MINERA, PARA QUE 
MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO 
MOTIVADO SE PRONUNCIE DE FONDO 
FRENTE AL INCUMPLIMIENTO 

REQUERIDO EN AUTO PAR-I NO. 010 
DEL 9 DE ENERO DE 2015, FRENTE A 
LA PRESENTACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN A LOS FBM 
SEMESTRALES DEL 2012 Y 2013. 
REMITIR A LA VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
MINERA-GRUPO DE MODIFICACIÓN- 
PARA QUE SE PRONUNCIE DE FONDO 
FRENTE A LA CESIÓN DE DERECHOS. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULARE QUE DENTRO DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. IKJ-
09561X, SE EXPIDIÓ CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 273 DEL 11 DE JULIO 
DE 2016. 

9 CONTRATO DE 

CONCESION  

GFU-15363X EXPLORACIONES 

NORTHERN 
COLOMBIA S.A.S  

 14/07/2016 A-0540 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 

EXPLORACIONES NORTHERN 
COLOMBIA S.A.S TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESION N. GFU-
15363X QUE DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN LA RESOLUCIÓN 
NO. 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013, 
PROFERIDA POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
APROBAR LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO NO. 01DL017134, 
EXPEDIDA POR SEGUROS CONFIANZA 
S.A., PARA EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. GFU-15363X. 
PONER EN CONOCIMIENTO AL 
TITULAR QUE DENTRO DEL  
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. GFU-
15363X SE EXPIDIÓ CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 265 DEL 05 DE JULIO 
DE 2016. 

10 CONTRATO DE 
CONCESION  

ILQ-14411 LUIS HERNANDO 
PEÑALOZA 

RODRIGUEZ  

 14/07/2016 A-0541 SE LE INFORMA A EL SEÑOR LUIS 
HERNANDO PEÑALOZA RODRIGUEZ 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. ILQ-14411 QUE UNA 
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VEZ CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 
EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 685 
DEL 2001, LAS RESOLUCIONES 206 
DEL 22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 
DE MAYO DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE 
MAYO PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A: 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 
ILQ-14411, BAJO APREMIO DE 
MULTA DE CONFORMIDAD A LA 
DISPUESTO EN EL 115 DE LA LEY 685 

DE 2001, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, 
ALLEGUE MODIFICACIÓN DE LA 
PÓLIZA MINERO AMBIENTAL,  DE 
ACUERDO A CONCEPTO TÉCNICO 173 
DE FECHA 13 DE MAYO DE 2016. 
REQUERIR A LA SOCIEDAD TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 
ILQ-14411, BAJO APREMIO DE 
MULTA DE CONFORMIDAD A LA 
DISPUESTO EN EL 115 DE LA LEY 685 
DE 2001, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, 
ALLEGUE FBM SEMESTRAL DE 2016 
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N° ILQ-
14411, BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 
DE LA LEY 685 DE 2001 LITERAL D, 
PARA QUE PRESENTE PAGO DE 
CANON SUPERFICIARIO DEL CUARTO 
AÑO DEL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 10 DE MAYO DE 2016 Y EL 
09 DE MAYO DE 2017, SEGÚN 
CONCEPTO TÉCNICO N° 173 DEL 13 
DE MAYO DE 2016. POR LO TANTO SE 
LE OTORGA UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE QUINCE (15) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTAN O 
FORMULE SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
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CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N 3 DE 
FECHA 4 DE JUNIO DE 2014 

11 CONTRATO DE 
CONCESION  

HIT-08191 JUAN PABLO 
RAMIREZ 
RAMIREZ 

 18/07/2016 A-0543 SE LE INFORMA A EL SEÑOR JUAN 
PABLO RAMIREZ RAMIREZ TITULAR 
DEL CONTRATO DE CONCESION N. 
HIT-08191 QUE DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY 685 DE 2001, LAS 
RESOLUCIONES 206 DEL 22 DE 
MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE MAYO 
DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE MAYO 
PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 

A:  
CORRER TRASLADO A LA 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL A FIN DE QUE SE REALICE 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL 
REITERADO INCUMPLIMIENTO DEL 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN HIT-08191, A LOS 
REQUERIMIENTOS REALIZADOS 
MEDIANTE AUTO PAR-I N° 0240 DEL 
31 DE MARZO DE 2014, AUTO PAR-I 
N° 1006 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2014 
Y AUTO GSC-ZO N° 000400 DEL 08 DE 
MARZO DE 2016.     
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN HIT- 
08191 DEL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL NO. 2 DEL 
04 DE DICIEMBRE DE 2013 Y DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 278 DEL 13 
DE JULIO DE 2016. 

12 CONTRATO DE 
CONCESION  

HEM-09414X ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A  

 18/07/2016 A-0544 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. HEM-09414X QUE DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 
2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE 
MAYO PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A:  
APROBAR LA PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL NO. 01 DL018335 DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA, 
DE ACUERDO A LO PRECEPTUADO EN 
EL CONCEPTO TÉCNICO NO. 375 DEL 
12 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
CON LO NOTIFICADO EN EL 
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PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN HEM-
09414 DEL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL NO. 4 DEL 
06 DE OCTUBRE DE 2014 Y DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. 375 DEL 12 
DE NOVIEMBRE DE 2015. 

13 CONTRATO DE 
CONCESION  

ICQ-081038X ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA S.A  

 18/07/2016 A-0545 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. ICQ-081038X QUE DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 685 DE 
2001, LAS RESOLUCIONES 206 DEL 22 
DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 DE 
MAYO DEL 2013 Y 483 DEL 27 DE 

MAYO PROFERIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, SE PROCEDE 
A:  
APROBAR LOS FBM ANUAL DE 2013 
SEMESTRAL Y ANUAL DE 2014 Y 
SEMESTRAL DE 2015 CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 386 DEL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2015. 
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN ICQ-
081038X DEL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL NO. 4 DEL 
03 DE OCTUBRE DE 2014 Y DEL 
CONCEPTO TÉCNICO NO. NO. 386 DEL 

19 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

14 CONTRATO DE 
CONCESION  

0751-73 LATINOAMERICA
NA DE 

CONSTRUCCIONE
S S.A LATINCO S.A  

 18/07/2016 A-0546 SE LE INFORMA A LA EMPRESA 
LATINOAMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES S.A LATINCO S.A 
TITULAR DEL CONTRATO DE 
CONCESION N. 0751-73 QUE UNA VEZ 
CONSTATADO LAS 
RECOMENDACIONES PLASMADAS EN 
EL INFORME DE FISCALIZACIÓN 
INTEGRAL POR PARTE DE LA ANM, Y 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
685/2001, LAS RESOLUCIONES 206 
DEL 22 DE MARZO DE 2013, 298 DEL 2 
DE MAYO DEL 2013 Y VSC 483 DEL 27 
DE MAYO PROFERIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, SE 
PROCEDE A: 
NO APROBAR: LA ACTUALIZACIÓN 
DEL P.T.I, DE ACUERDO A CONCEPTO 
TÉCNICO N° 281 DEL 14 DE JULIO DE 
2016 
APROBAR: PÓLIZA MINERO 
AMBIENTAL SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO N° 101 DEL 17 DE MARZO 
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DE 2016 
APROBAR: LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DE 2008, 2009, 
2010, 2012, 2013 Y 2014 Y 2015; LO 
ANTERIOR SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO N° 101 DEL 17 DE MARZO 
DE 2016.  
APROBAR: LOS FORMULARIOS DE 
DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS DEL I, II, 
III Y IV TRIMESTRE DE 2011 Y I 
TRIMESTRE DE 2016; LO ANTERIOR 
SEGÚN CONCEPTO TÉCNICO N° 281 
DEL 14 DE JULIO DE 2016 

APROBAR: LOS FORMULARIOS FBM 
SEMESTRAL Y ANUAL DE 2008, 2009, 
2010, 2012, 2013, 2014, DE ACUERDO 
A LO SEÑALADO EN CONCEPTO 
TÉCNICO 101 DEL 17 DE MARZO DE 
2016. ASÍ MISMO, SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO N° 281 DEL 14 DE JULIO DE 
2016 SE APRUEBA FBM SEMESTRAL Y 
ANUAL DE 2011 Y 2015 
APROBAR: PAGO DE VISITA DE 
INSPECCIÓN DE CAMPO SEGÚN LO 
DESCRITO EN CONCEPTO TÉCNICO 
N°281 DEL  14 DE JULIO DE 2016 Y 
577 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2014  
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN 0751-73 
BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, EN 

VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 76 NUMERAL 4) DEL 
DECRETO 2655 DE 1988, PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE UN (1) MES 
CONTADO A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, 
CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE 
DILIGENCIAR Y PRESENTAR LOS 
FORMULARIOS DE DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
REGALÍAS Y CONSTANCIA DE PAGO 
CORRESPONDIENTE AL II TRIMESTRE 
DE 2016. MÁS LOS INTERESES QUE SE 
CAUSEN HASTA LA FECHA EFECTIVA 
DE SU PAGO. 
LA CANCELACIÓN  DEBERÁ 
REALIZARSE EN LA CUENTA  DE 
AHORROS Nº 000-62900-6 DEL BANCO 
DE BOGOTÁ, A NOMBRE DE –AGENCIA 
NACIONAL DE MINERIA- CON NIT 
900.500.018-2. 
SE INFORMA AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN 0751-73, 
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QUE LA CONSTANCIA DE PAGO 
DEBERÁ SER APORTADA A LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS 
SIGUIENTES DE EFECTUARSE EL 
PAGO.   
SE RECUERDA AL TITULAR QUE LOS 
PAGOS EFECTUADOS PARA CANCELAR 
OBLIGACIONES ADEUDADAS A FAVOR 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, SE IMPUTARAN PRIMERO A 
INTERESES Y LUEGO A CAPITAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 1653 DEL CÓDIGO 
CIVIL. 
REQUERIR AL TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN 0751-73, 
BAJO APREMIO DE MULTA, EN VIRTUD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 75 DEL DECRETO 2655 DE 
1988, PARA QUE ALLEGUE AJUSTE 
DEL PLAN DE TRABAJOS E 
INVERSIONES SEGÚN CONCEPTO 
TÉCNICO N° 281 DEL 14 DE JULIO DE 
2016, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 40 DEL DECRETO 
2655 DE 1988, PARA EFECTUAR TALES 
AJUSTES SE LE CONCEDE UN 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE 
TREINTA (30) DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANE LAS FALTAS QUE SE LE 

IMPUTA O FORMULE SU DEFENSA 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES, LO ANTERIOR 
TODA VEZ QUE EL TITULAR MINERO 
NO SE ENCUENTRA AL DÍA CON ESTA 
OBLIGACIÓN. 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN 0751-73, 
BAJO APREMIO DE MULTA, EN VIRTUD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 75 DEL DECRETO 2655 DE 
1988, PARA QUE ALLEGUE FBM 
SEMESTRAL DE 2016, PARA LO CUAL 
SE LE CONCEDE UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES, LO ANTERIOR 
TODA VEZ QUE EL TITULAR MINERO 
NO SE ENCUENTRA AL DÍA CON ESTA 
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OBLIGACIÓN.  
CON LO NOTIFICADO EN EL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL TITULAR DE LO 
CONCLUIDO EN EL INFORME DE 
FISCALIZACIÓN INTEGRAL N°5 
RADICADO POR FONADE EN LA ANM 
EL DÍA 26 DE DICIEMBRE DE 2014 

15 LICENCIA DE 
EXPLOTACION  

0867-73 OSCAR CARVAJAL 
ZAMBRANO Y 

OTRO  

 18/07/2016 A-0548 SE LE INFORMA AL SEÑOR OSCAR 
CARVAJAL ZAMBRANO Y OTRO 
TITULAR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACION N. 0867-73 QUE UNA 
VEZ VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 

0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
REQUERIR A LOS TITULARES DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN  Nº 0867-
73,  BAJO CAUSAL DE CANCELACIÓN 
COMO LO ESTABLECE EL NUMERAL 3) 
DEL ARTÍCULO 76 DEL DECRETO 2655 
DE 1988, PARA QUE INFORME 
PORQUE NO ESTÁ REALIZANDO LOS 
TRABAJOS Y OBRAS DE 
EXPLORACIÓN, MONTAJE Y 
EXPLOTACIÓN EN LAS CONDICIONES 
Y DENTRO DE LOS TÉRMINOS 

LEGALES O CONTRACTUALES Y  
PRESENTA UNA INACTIVIDAD 
SUPERIOR A LOS  SEIS (6) MESES,  
RAZÓN POR LA CUAL SE LES OTORGA 
UN TÉRMINO DE UN (01) MES CONTADO 
A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE PROVEÍDO PARA QUE 
SUBSANEN LAS FALTAS QUE SE LES 
IMPUTAN O FORMULEN SU DEFENSA, 
RESPALDADA CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR A LOS TITULARES DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN  Nº 0867-
73, BAJO APREMIO DE MULTA COMO 
LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 75 DEL  
DECRETO 2655 DE 1988, PARA QUE  
REALICE LA SEÑALIZACIÓN DE LAS 
VÍAS DE ACCESO QUE CONDUCEN AL 
TÍTULO MINERO DE CONFORMIDAD 
AL ARTÍCULO 287 DEL DECRETO 2222 
DE 1993. RAZÓN POR LA CUAL SE LES 
OTORGA UN TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
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PROVEÍDO PARA QUE SUBSANEN LAS 
FALTAS QUE SE LES IMPUTAN O 
FORMULEN SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR A LOS TITULARES DE LA 
LICENCIA DE EXPLOTACIÓN  Nº 0867-
73, BAJO APREMIO DE MULTA COMO 
LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 75 DEL 
DECRETO 2655 DE 1988, PARA QUE  
ALLEGUEN EL  ACTO 
ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL CUAL 
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL  DEL TOLIMA LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
IMPUESTA EN LA RESOLUCIÓN 0770 
DEL 11 DE MARZO DE 2014. RAZÓN 

POR LA CUAL SE LES OTORGA UN 
TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANEN LAS 
FALTAS QUE SE LES IMPUTAN O 
FORMULEN SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL  TITULAR DE 
LO CONCLUIDO EN EL  INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN Nº 213 DEL 
05 DE JULIO DE 2016. 

16 CONTRATO DE 
CONCESION  

FLV-105 WILSON YESID 
DIAZ ROMERO Y 

OTRO  

 18/07/2016 A-0549 SE LE INFORMA A EL SEÑOR WILSON 
YESID DIAZ ROMERO Y OTRO 
TITULAR DEL CONTRATO DE 

CONCESION N. FLV-105 QUE UNA VEZ 
VERIFICADO EL EXPEDIENTE DE LA 
REFERENCIA, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL LEY 685 DE 2001 Y LO 
ESTIPULADO EN LAS RESOLUCIONES 
0206 DEL 22 DE MARZO, 298 DEL 30 
DE ABRIL DE 2013, VSC 483 DEL 27 
DE MAYO DE 2013 Y VSC 593 DEL 20 
DE JUNIO DE 2013 PROFERIDAS POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
SE PROCEDE A: 
REQUERIR A LOS TITULARES DEL 
CONTRATO DE CONCESION N° FLV 
- 105,  BAJO CAUSAL DE 
CANCELACIÓN COMO LO ESTABLECE 
EL LITERAL C 3) DEL ARTÍCULO 112 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE 
INFORME PORQUE NO ESTÁ 
REALIZANDO LOS TRABAJOS Y OBRAS 
DE EXPLORACIÓN, MONTAJE Y 
EXPLOTACIÓN EN LAS CONDICIONES 
Y DENTRO DE LOS TÉRMINOS 
LEGALES O CONTRACTUALES Y  
PRESENTA UNA INACTIVIDAD 
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SUPERIOR A LOS  SEIS (6) MESES,  
RAZÓN POR LA CUAL SE LES OTORGA 
UN TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS  
CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANEN LAS 
FALTAS QUE SE LES IMPUTAN O 
FORMULEN SU DEFENSA, RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SE 
DA POR ENTERADO AL  TITULAR DE 
LO CONCLUIDO EN EL  INFORME DE 
VISITA DE FISCALIZACIÓN Nº 235 DEL 
12 DE JULIO DE 2016. 

17 CONTRATO DE 

CONCESION  

JGF-08181 LOST CITY S.A.S   18/07/2016 A-0552 SE LE INFORMA A LA EMPRESA LOST 

CITY S.A.S TITULAR DEL CONTRATO 
DE CONCESION N. JGF-08181 QUE LA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERA, 
TENIENDO COMO BASE EL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 283 DE FECHA 14 DE 
JULIO DE 2016, EL CUAL 
RECOMIENDA, NO APROBAR EL 
PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS 
ALLEGADO MEDIANTE RADICADO N° 
20169010007892, DEL 2 DE MARZO 
DE 2016 PROCEDE A;   
NO APROBAR EL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS PTO DE ACUERDO 
CON LA EVALUACIÓN EFECTUADA EN 
EL NUMERAL 2.1 DEL CONCEPTO 
TÉCNICO NO. 283 DE FECHA 14  DE 
JULIO DE 2016. 

SE RECUERDA AL TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN N° JGF-

08181, QUE DEBE ABSTENERSE DE 

ADELANTAR ACTIVIDADES DE OBRAS 

Y TRABAJOS EXTRACTIVOS MINEROS 

HASTA CUENTE CON LOS RESPETIVOS 

PERMISOS Y AUTORIZACIONES POR 

PARTE DE LA AUTORIDAD MINERA 

COMO DE LA CORPORACIÓN 

AMBIENTAL CORRESPONDIENTE.  

SE INFORMA AL TITULAR DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN N° JGF-

08181, QUE LLEVAR A CABO OBRAS Y 

TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN SIN 

CONTAR CON LOS RESPETIVOS 

PERMISOS AMBIENTALES LO PUEDE 

VER INMERSO EN INVESTIGACIONES 

DE CARÁCTER PENAL Y 

ADMINISTRATIVO DE CARA A 

POSIBLES SANCIONES DE ACUERDO 
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CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

2. REQUERIMIENTOS: 
EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR 
Y DE CONFORMIDAD A LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 318 DE 
LA LEY 685 DE 2001 Y LA 
RESOLUCIÓN NO 206 DEL 22 DE 
MARZO DE 2013 LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA PROCEDE A: 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº JGF-
08181 BAJO APREMIO DE MULTA 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY 685 DE 2001, PARA QUE 
ALLEGUE LA MODIFICACIÓN Y/O 
ACLARACIONES AL PROGRAMA DE 
TRABAJOS Y OBRAS, ESTAS, 
CONFORME A LA EVALUACIÓN 
EFECTUADA EN EL NUMERAL 2.1 DEL 
CONCEPTO TÉCNICO 283 DE FECHA 
14 DE JULIO DE 2016, PARA LO CUAL 
SE CONCEDE UN TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TREINTA (30) 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO PARA QUE SUBSANE LAS 
FALTAS QUE SE LE IMPUTA O 
FORMULE SU DEFENSA RESPALDADA 
CON LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES. 
REQUERIR AL TITULAR DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN Nº JGF-
08181 PARA QUE MANIFIESTE DE 
FORMA CLARA Y EXPRESA SI DESISTE 
DEL PROGRAMA DE TRABAJOS Y 
OBRAS ALLEGADO MEDIANTE 
RADICADO 20149010045652 DE 
FECHA 30 DE MAYO DE 2014 EL CUAL 
FUE EVALUADO EN AUTO PAR-I 927 
DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2014 
NOTIFICADO EN ESTADO JURÍDICO 
050 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 
2014. 
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(*) El resumen del auto, efectuado por el Punto de Atención  Regional Ibagué, es a título meramente 
informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al 
auto notificado. 
 
Se desfija hoy Diecinueve (19) Julio  de 2016 siendo las 5:00 p.m. después de haber  permanecido fijado en un lugar público 
del Punto de Atención Regional de Ibagué, por el término legal de un (1) día.   
 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  

 
      ORIGINAL FIRMADO  
        
      JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA  

Coordinador   del Punto de Atención Regional Ibagué           
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